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Si la pregunta que encabeza este artículo se hubiera for-
mulado hace 50 años en España, nadie hubiera dudado en
responder que la formación médica continuada (FMC) era
responsabilidad de los propios médicos y de sus organiza-
ciones científico-profesionales. Sin embargo, hoy por hoy
las respuestas divergen ampliamente y no son pocos quie-
nes afirman sin ambages que es la administración sanitaria
la responsable última de la FMC.
Esta breve introducción nos ha de servir para dar pie a un
debate que, en la actualidad, se halla en plena efervescen-
cia en nuestro país y en muchos de los de nuestro entorno
y que, como veremos, se halla profundamente enraizado en
la cuestión de base de cómo se organiza la sociedad y su
sistema sanitario.

La formación médica continuada como deber 
profesional
Si abordamos la cuestión desde la vertiente genuinamente
profesional, con independencia de que tomemos la formu-
lación más tradicional del ideario del profesionalismo mé-
dico o la más actual1,2, no hay duda de que la formación
continuada para mantener la competencia profesional es
una responsabilidad mayor del médico a lo largo de toda su
vida.
Este concepto de la FMC, como un deber del médico, se
ha recogido en la reciente revisión del Código Deontoló-
gico del Consejo de Colegios de Médicos de Cataluña3 y
la contempla, asimismo, de forma explícita, la Ley de Or-
denación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), cuando di-
ce (Art. 33.1): «La formación continuada es el proceso de
enseñanza y aprendizaje activo y permanente al que tienen
derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se
inicia al finalizar los estudios de pregrado o de especializa-
ción y que está destinado a actualizar y mejorar los cono-

cimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sa-
nitarios ante la evolución científica y tecnológica y las de-
mandas y necesidades, tanto sociales como del propio sis-
tema sanitario»4.
En ambas formulaciones aparece, por otro lado, la noción
de la formación continuada como un derecho del médico,
haciéndose eco del clamor creciente en el mundo profesio-
nal, muy especialmente en su vertiente sindical. De este
concepto de la FMC como un derecho vamos a ocuparnos
más adelante con detenimiento.
La conceptualización de la FMC como un deber ético-
profesional tiene mucho que ver con la manera en que el
médico y sus organizaciones científico-profesionales abor-
dan la cuestión del profesionalismo en la práctica y el com-
promiso de la autorregulación. En efecto, cuanto más fir-
memente creen en la diferenciación profesional, en el
compromiso individual de por vida y en el mantenimiento
de un ideario alejado del de los sistemas burocráticos, más
apuestan por la vertiente de la FMC como un deber, con-
vencidos de que, así, pueden situarse en una posición más
ventajosa a la hora de reformular el contrato social con el

Sistema Español de Acreditación de la Formación Médica Continuada
(SEAFORMEC). Madrid. España.

Correspondencia:
H. Pardell.
SEAFORMEC.
Pza. de las Cortes, 11. 28014 Madrid. España.
Correo electrónico: seaformec@cgcom.es

Manuscrito recibido el 23 de enero de 2006.
Manuscrito aceptado para su publicación el 23 de enero de 2006.

Palabras clave: Formación médica continuada. Ética profesional.
Esponsorización comercial.

152.398

¿De quién es responsabilidad la formación continuada
de los médicos?

H. Pardell-Alentá y C. Gómez-Asorey

Puntos clave

• La formación continuada es un responsabilidad ético-
profesional del médico, que debe mantenerse competente
a lo largo de su vida.

• Los agentes empleadores tienen responsabilidades
crecientes en la formación continuada de sus médicos-
empleados.

• La administración sanitaria, como empleadora
importante de los médicos, debe saber diferenciar su
papel como ente regulador y como proveedor de
formación médica continuada.

• La industria farmacéutica interviene activamente como
patrocinador comercial de las actividades formativas, y
debe observar las normas existentes.

• Es altamente aconsejable que cada uno de los actores del
mundo de la formación médica continuada desempeñe su
papel con rigor y coherencia.
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Estado, que les ha de permitir seguir gozando de los privi-
legios inherentes a una profesión formalmente reconocida
y socialmente aceptada5,6.
Ni que decir tiene que, en este contexto, el deber del mé-
dico de mantenerse competente mediante la participación
activa en programas de FMC se complementa con el que
tienen las organizaciones científico-profesionales de facili-
tar dicha FMC, ya sea organizando actividades formativas
o facilitando su provisión por otros. En España, el papel de
las sociedades científicas ha sido tradicionalmente muy ac-
tivo en este sentido y su responsabilidad actual sigue sien-
do fundamental7. Por lo que se refiere a los colegios de mé-
dicos, su papel en la provisión de actividades formativas es
muy desigual en nuestro país; sin embargo, muchos de
ellos y la propia Organización Médica Colegial están asu-
miendo responsabilidades crecientes, llevando a la práctica
el enunciado de sus estatutos en este sentido.
En la actualidad son múltiples los frentes de acoso al pro-
fesionalismo médico, no sólo de orden externo, sino tam-
bién interno1. Y de entre estos últimos, el desplazamiento
de las reivindicaciones de carácter genuinamente profesio-
nal hacia las de carácter más propiamente laboral-sindical
ha supuesto la aparición de la noción de la FMC como un
derecho, del que nos ocupamos a continuación.

El empleador y la formación médica continuada
En las últimas décadas, el trabajo del médico, en la mayo-
ría de los países occidentales, se ha desplazado de manera
progresiva de un régimen plenamente liberal al de asala-
riado de organizaciones complejas o de sistemas públicos
de salud.
En dichas organizaciones, en las que la burocracia es el
modelo por excelencia de la organización del trabajo, el
papel del médico como profesional con capacidad de con-
trolar su propio trabajo se ha ido reduciendo paulatina-
mente y ha llegado a situaciones límite en las que la orga-
nización establece sus propios planes asistenciales, para lo
que contrata a profesionales médicos con perfil fundamen-
talmente técnico para llevar a cabo el trabajo específico re-
querido para cumplir con los compromisos económicos
contractuales con entes compradores de servicios (los ser-
vicios de salud o megacorporaciones aseguradoras, habi-
tualmente).
Esta relativa pérdida de autonomía, junto con la excesiva
fragmentación del ámbito de conocimiento y del trabajo
asistencial, comporta un protagonismo creciente de la or-
ganización en el diseño de los planes formativos del médi-
co, al que no es ajeno el propio profesional cuando recla-
ma con vehemencia, sin ofrecer contrapartidas razonables,
que sea aquella la que se responsabilice de su FMC.
No cabe ninguna duda de que, en tales condiciones, la or-
ganización debe asumir sus responsabilidades en lo tocan-
te a facilitar el mantenimiento de la competencia de sus
profesionales médicos a través de los programas de FMC.
Y mucho más a la vista de los datos que recientemente ha

aportado The Economist, en el sentido de que las empresas
del sector sanitario son las que menos gastan en la incor-
poración de las nuevas tecnologías de la información a su
trabajo cotidiano (alrededor del 2% de su presupuesto en
comparación con el 10% de otros sectores, equivalente a
menos de 500 dólares por empleado en comparación con
los 8.000 dólares por empleado en el sector finanzas)8.
Pero, desde la vertiente del profesional, lo que hay que to-
mar en consideración es la conveniencia de que aquellas
responsabilidades lleguen hasta el punto de asumir las del
propio médico, si éste quiere mantener su estatus de pro-
fesional con unos márgenes razonables de autonomía.
Vistas así las cosas, es lógico que el profesional ponga én-
fasis creciente en su derecho a que el empleador le facilite
la FMC, según se desprende del enunciado de la LOPS
que antes contemplamos. Sin embargo, combinando esta
óptica con la del apartado anterior, parece conveniente que
el profesional sea capaz de encontrar el equilibrio entre el
cumplimiento del deber y la reclamación del derecho, con
el objeto de asegurar unos márgenes de autonomía que le
permitan mantener su condición esencial de profesional,
con lo que ello significa. En caso contrario, no parece
aventurado pronosticar que su condición específica se irá
diluyendo en el seno de la organización, acercándose pro-
gresivamente al perfil de un técnico cualificado sin más.
A la luz de la experiencia de las organizaciones pioneras en
la implantación de la carrera profesional en España, no pa-
rece haber otra vía de solución del conflicto que el ejerci-
cio del liderazgo de la innovación por parte del médico y
la asunción de responsabilidades explícitas de gestión clí-
nica, en un contexto de aprovechamiento máximo de los
postulados del desarrollo profesional continuo9. De no ha-
cerlo y dejarse llevar por la cultura predominante de la
queja, con la adopción de una actitud pasiva y meramente
reivindicativa, la organización invadirá de manera progre-
siva ámbitos de responsabilidad propios del profesional y
éste irá entrando, lenta pero inexorablemente, en un decli-
ve de su influencia y su capacidad de controlar su trabajo.
Por el contrario, si lo hace de manera decidida, se posicio-
na favorablemente para reivindicar el cumplimiento por
parte de la organización de sus responsabilidades para con
la FMC, pudiendo exigir el aporte de la financiación ne-
cesaria que posibilite, de manera total o parcial, la selec-
ción de los programas formativos adecuados en cada caso.

Papel de la Administración
Llegados a este punto, cabe preguntarse qué papel desem-
peña la Administración Sanitaria en este campo. Para res-
ponder a esta pregunta hemos de partir de la consideración
de cómo se estructura la sociedad en conjunto y, en parti-
cular, su sistema sanitario.
En efecto, en los países que han optado por un modelo de
organización sociopolítica de carácter estatalista y centra-
lizado, en los que el Estado se erige en el agente funda-
mental de la dirección de la sociedad y de su eventual
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transformación, no cabe ninguna duda de que éste asume
la responsabilidad de gestionar su sistema sanitario de ma-
nera directa y, en consecuencia, de organizar y proporcio-
nar la FMC de los médicos que emplea. Esto es lo que ha
ocurrido durante décadas en los países del bloque soviéti-
co, la mayoría de los cuales se hallan involucrados en un
proceso de cambio acelerado en la actualidad10.
Por el contrario, en los países que se inspiran en un mode-
lo liberal de economía de mercado, en los que el Estado
deviene un agente que arbitra los conflictos entre los dis-
tintos agentes sociales, sin intervenir directamente en la
gestión de los asuntos socioeconómicos, el sistema sanita-
rio adopta las reglas fundamentales de aquella economía y,
como máximo, introduce componentes moderadores que
garanticen la equidad y dejan que la FMC sea responsabi-
lidad de los propios médicos y sus organizaciones científi-
co-profesionales, junto con los agentes empleadores. Esta
situación es la propia de los países anglosajones, con Esta-
dos Unidos a la cabeza.
En nuestro país, el papel del Gobierno se encuentra mar-
cado decididamente por su responsabilidad en la gestión
del sistema de salud, grandemente inspirado en el del Rei-
no Unido pero con cotas de intervención mayores, que ha-
cen que el papel de los profesionales médicos quede en una
posición claramente inferior a la de sus colegas británicos
en lo que se refiere a los márgenes de autonomía profesio-
nal. Y a medida que la organización político-administrati-
va ha consolidado el «estado de las autonomías», con la
asunción progresiva de competencias en la planificación y
la gestión sanitarias por parte de los gobiernos autonómi-
cos, el panorama se ha ido haciendo más complejo al
emerger un afán, a veces desmesurado, de dichos gobier-
nos por controlar directamente no sólo la gestión de sus
sistemas sanitarios sino además, y por lo que aquí nos in-
teresa, la provisión de la FMC para los médicos que em-
plean (que son la gran mayoría).
Esta situación, que no se da con la misma intensidad en
otros países europeos con sistemas de salud similares, co-
loca a los médicos españoles en una posición claramente
desventajosa, haciéndolos mucho más dependientes de las
administraciones sanitarias (central y, sobre todo, autonó-
micas) que, de esta forma, ejercen unos niveles de control
profesional muy abrumadores y dejan escaso margen de
autonomía real. Esta pérdida de control sobre su trabajo y
la progresiva implantación de controles exteriores, junto
con los bajos niveles salariales, explican en buena parte la
situación de desmotivación de los médicos, que se sienten
poco valorados por sus gestores públicos, mucho más inte-
resados en aumentar las cotas de poder a expensas de los
profesionales que de compartirlas11,12.
De lo que hemos dicho hasta aquí cabe deducir que es el
papel de empleador de la gran masa profesional de médi-
cos lo que posibilita que algunas de las administraciones
autonómicas se arroguen la responsabilidad plena de la
provisión de la formación continuada para sus médicos-

empleados. Si no tuvieran este carácter de empleadores, se
hace difícil imaginar que podrián llegar a hacerlo en tal
grado, lo que nos clarifica la encrucijada actual en la que se
encuentran al tener que, por un lado, actuar como árbitros
sociales y, por otro, como parte activa en un sector espe-
cialmente sensible por sus repercusiones sociales.
Si a esto añadimos que tales administraciones no solamen-
te se arrogan la responsabilidad de la provisión de la FMC
sino que, además, muchas de ellas pretenden monopolizar
su acreditación, se cierra un círculo vicioso que deja al pro-
fesional fuera de toda posibilidad de autorregulación y lo
relega a un papel pasivo de asalariado sometido a regula-
ciones de todo tipo, algunas de las cuales atentan contra los
fundamentos del ideario profesional.
Este panorama sombrío se encuentra matizado por algu-
nas iniciativas del Gobierno de la Nación, que han pues-
to de manifiesto una voluntad de entendimiento con el
mundo profesional médico. Tales iniciativas han sido, ba-
sicamente, la promulgación de la LOPS y la concesión de
la encomienda de gestión al Consejo General de Cole-
gios de Médicos para implementar un sistema específico
de acreditación de la FMC13. En línea con lo que veni-
mos diciendo, no ha de resultar paradójica la postura de
algunas de las administraciones autonómicas al impugnar
dicha encomienda de gestión por entender que menosca-
ba sus competencias en lo tocante al control de la profe-
sión.
En consecuencia, si tomamos en consideración el panora-
ma internacional, no cabría hacer otra recomendación a
las administraciones sanitarias españolas que la de recon-
siderar su posición y mostrarse mucho más abiertas a
compartir cotas de poder con las organizaciones médicas,
auspiciando iniciativas de autorregulación para las cuales
se puede encontrar un terreno abonado en los momentos
actuales. Ello, logicamente, sin merma alguna de las atri-
buciones arbitrales que han de ejercer y de su capacidad de
control último para asegurar los niveles adecuados de
equidad y de calidad asistencial a la población entera. Y,
de manera especial, que entiendan que la provisión de la
FMC no sólo no es competencia exclusiva suya, sino que
ni siquiera es deseable que se conviertan en proveedores
mayores.

La esponsorización de la formación médica 
continuada
El último punto que se debe considerar es el papel que de-
sempeñan los agentes esponsorizadores de las actividades
formativas, básicamente la industria farmacéutica.
Es obvio que la industria participa de manera muy activa
en el desarrollo científico-técnico médico-sanitario y que,
en consonancia con su carácter empresarial, tiene un lógi-
co interés en promocionar sus productos. Que una de las
vías para hacerlo sea la esponsorización de las actividades
de FMC no ha de sorprender a nadie, ni mucho menos ge-
nerar actitudes de rechazo apriorístico basadas en concep-
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ciones rayanas en una ética utópica, muy alejada de la rea-
lidad de las sociedades liberales de economía de mercado.
Otra cosa es que, a partir de este planteamiento, se postu-
le la introducción de mecanismos reguladores que tiendan
a clarificar la situación y a evitar o minimizar las desvia-
ciones derivadas de dicha esponsorización, en un contexto
de abordaje realístico de la cuestión. Porque no podemos
olvidar que, en todos los países de nuestro entorno, la es-
ponsorización comercial de la FMC es una realidad in-
cuestionable, sin la cual el mundo formativo se vería enor-
mente mermado, en detrimento del profesional, el sistema
sanitario y la población.
En la situación actual, en ninguno de los sistemas de acre-
ditación de nuestro país se aceptan actividades de FMC
organizadas por la industria, en línea con lo que ocurre en
la práctica totalidad de países occidentales. Por el contra-
rio, sí que, en esta misma línea, se acepta la esponsoriza-
ción comercial de dichas actividades, siempre y cuando se
atenga a las regulaciones imperantes.
En los últimos tiempos, la prensa científico-profesional de
todo el mundo se ha hecho amplio eco de la cuestión14-17.
Tomando en consideración todos los aspectos del tema,
que se han sumarizado en la monografía que hace poco
más de un año apareció en nuestro país18, los autores se in-
clinan por separar claramente la esponsorización de las ac-
tividades formativas del marketing; regular la utilización
de los logos prohibiendo la aparición de marcas comercia-
les, evitar la influencia del espónsor sobre los contenidos
del programa formativo, y explicitar claramente las relacio-
nes existentes entre los promotores de actividades forma-
tivas y los ponentes-profesores con el espónsor a través de
la declaración del conflicto de intereses.
En concordancia con estos planteamientos, en nuestro pa-
ís se han llevado a cabo recientemente dos iniciativas fun-
damentales: por un lado, la promulgación del Código Es-
pañol de Buenas Prácticas para la Promoción de los
Medicamentos por parte de Farmaindustria19 y, por otro,
la aprobación de la normativa sobre criterios de indepen-
dencia de las actividades de formación continuada, por
parte del Grupo de Trabajo sobre Mantenimiento, Desa-
rrollo y Extensión del Sistema Acreditador de Actividades
de Formación Continuada Sanitaria, de la Comisión Téc-
nica de Desarrollo Profesional20 y la de la normativa sobre
esponsorización comercial de las actividades de formación
médica continuada, por parte de la Comisión de Gobier-
no del Sistema Español de Acreditación de la FMC (SE-
AFORMEC)21.
De su aplicación estricta cabe esperar aquella clarificación
del panorama de que hablábamos antes; la regulación ade-
cuada de la presencia cada vez más amplia de las que en
Estados Unidos se denominan «Medical Education &
Communication Companies» (MECC) y que en España
podríamos denominar Empresas de Formación Médica
Continuada y Comunicación; y, por otro lado, un acerca-
miento a los sistemas de acreditación de los países más

avanzados, tanto europeos como, muy especialmente, nor-
teamericanos, donde el tema de la regulación de la espon-
sorización cuenta con más larga trayectoria22. Ni que decir
tiene que ello posibilitará, en gran manera, la homologa-
ción internacional de los créditos de FMC, para mayor be-
neficio de los médicos españoles.

Conclusión
En conclusión, a la vista de lo expuesto hasta aquí, parece
oportuno recordar que, en nuestro país, hoy por hoy no es
deseable que se avance hacia el monopolio de la FMC por
parte de nadie y mucho menos de la Administración Sani-
taria. Hacerlo supondría adentrarse en un panorama inter-
vencionista, de control estatal de parcelas que, en una so-
ciedad de libre mercado y democráticamente avanzada,
han de permanecer alejadas del Gobierno con objeto de
asegurar el libre juego de los actores sociales, reservando a
aquél el papel arbitral y de control superior al que repeti-
damente hemos aludido.
Por otro lado, hay que insistir en que todos los actores en-
tiendan bien qué es la FMC y, por añadidura, su acredita-
ción, con objeto de evitar las perversiones que se derivan
de interpretaciones abusivas o distorsionadas23. Los enun-
ciados de la LOPS sobre el tema han supuesto una apor-
tación muy importante que ha de contribuir en gran ma-
nera a racionalizar el panorama en nuestro país.
De manera muy especial, es altamente deseable que los
médicos sean capaces de entender la necesidad de alcanzar
el equilibrio, del que hablábamos con anterioridad, entre el
derecho a la FMC y su indeclinable deber de llevarla a ca-
bo para mantenerse competentes a lo largo de su vida pro-
fesional. Ello comporta un cambio de mentalidad de mu-
chos profesionales que, en la actualidad, se identifican más
con un perfil de técnico superior al servicio de la organiza-
ción que con el de profesional responsable y exigente que
se involucra activamente en la gestión clínico-asistencial y
mantiene amplios márgenes de autonomía, complementa-
da con la implantación de inciativas creíbles de autorregu-
lación. En este aspecto, las organizaciones médicas tienen
una gran responsabilidad y deben adoptar el liderazgo in-
dispensable para reconducir una situación que, de no ha-
cerlo, se volverá cada vez más difícil para ellas y para la
profesión en conjunto24.
La provisión de la FMC debe dejarse abierta a la inter-
vención voluntaria de las instituciones que reúnan los mí-
nimos requisitos para hacerlo, que son la inmensa mayoría
de los proveedores actuales, y fomentar la participación de
las organizaciones científico-profesionales médicas, tradi-
cionalmente los máximos responsables de la FMC de sus
miembros. El papel de los agentes empleadores es, como
hemos visto, crucial en los momentos actuales, y deberán
hacer un esfuerzo importante para adaptar sus esquemas
de organización y funcionamiento a los modernos tiem-
pos, dominados por la tecnología de la información de la
que sus médicos empleados deben sacar el máximo prove-
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cho en beneficio del usuario-paciente y de la propia orga-
nización. Y el de la Administración debe contemplarse
desde la óptica anteriormente expuesta, ya que se debe
auspiciar, por difícil que resulte, se sea ella misma la que
entienda que debe permanecer alejada de la provisión de la
FMC, dejándola en manos, en todo caso, de las institucio-
nes empleadoras públicas (propias o concertadas).
Por lo que se refiere a la finaciación de la FMC, debemos
hacer gala de una mentalidad abierta, aceptar todas las po-
sibilidades enunciadas y clarificar el papel y la aportación
de cada uno de los agentes, haciendo cumplir las regula-
ciones existentes. En las condiciones laborales actuales es
justo que el médico reclame la participación del emplea-
dor, el cual debe invertir más recursos en la formación de
sus empleados, como lo hacen las empresas de otros secto-
res de servicios; sin embargo, no hay que perder de vista la
posibilidad de que, en el contexto de una apuesta profesio-
nal individual, haya situaciones en las que la aportación del
propio profesional sea decisiva. Y en todos los casos ha de
hacerse patente el compromiso indeclinable del médico y
de sus organizaciones en favor del mantenimiento de la
competencia y del ideario profesional.
Finalmente, todos debemos huir de la concepción de que,
de manera progresiva e insidiosa, se va introduciendo en el
mundo real que entiende la FMC como una formación
institucionalizada y programada a largo plazo, a la que el
médico debe acogerse si quiere progresar en el sistema.
Profundizar en esta línea conduce inexorablemente a la
aparición de instituciones burocratizadas cuya utilidad, a la
luz de la experiencia de otros países, es mucho más que du-
dosa. Sin renunciar a esta posibilidad, ciertamente resi-
dual, hay que insistir en el carácter ocasional de la gran
mayoría de las actividades de FMC, algunas de las cuales,
de gran valor formativo por lo demás, ni siquiera son for-
males. Es justamente este carácter ocasional lo que le con-
fiere sus extraordinarias ventajas sobre la formación regla-
da, incapaz de dar respuesta actualizada a las necesidades
cambiantes del mundo sanitario.
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